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SOLCHAGA CATALAN

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

R.ESOWC¡ON de 11 de enero de 1984. de la Di
recctón General de Mtna$, por la que se haCe pl1
blica la declaración de yacfmtentos inCluidos en
la Sección B), que se citan.

Se declaran yacimientos incluidos en la Sección Bl las es
combreras de mineral de carbón procedentes de las ocho escom
breras situadas a. lo largo del erroyo Vallhermoso, residuo de
las explo.taciones de minas caducadas. con un volumen ':l.proxi
mado de 19.000 mt"troscilbicos, en terrenos propiedad del Ayun~

tamiento de Torrelapaja, provincie. de Zaragoza.
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto- en

el artículo. 46 punt.> 5 del Reglamento Gerleral para el Régimen
de, la Miner:ia de 25 de agosto de un8. .

Madrid, 17 de enero de 19S4.-EI Director generai, Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla..

5377

RESÓLUCION de ID de enero de ·1981. de la Dt
rección General de Minas. por 14 que S8 hace
público el otorgamiento del permiso cU exploro-
clón que se cita. de zas proyincias de Toledo y Ci~
dad Real.

Con fecha 10 de enero de 1984, por esta Dirección General
de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de exploración:

Número: 3.451. Ncm"'re: ..Los Yébene!JO. Mineral: Carbón (recur
sos Sección D). Cuadrículas: 486, Meridianos: 4° 10' V 3° 52' W.
Paralelos: 390 30' Y 390 33' N.

Lo que se hace publico de conformidad con, lo dispuesto en el
articulo 6rdel Regle.mento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto'de 1978.

Madrid, 10 de enero de 1984.-El Director general, Juan Ma-
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.
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5378 ORDEN de 10 de enero de 1984 por la que se
declara incluida en zona de preferente localiza·
clón industrial agraria. la ampliación del deoósito
de almacenamiento de vinos anejo a bodega de
elaboración de la Empresa indLvldlUtl Ramtrez Sdn.
che.z, Antonio, sito en Pedro Muñoz (Ciudad RealJ.
y 86 aprueba el cornl'spondient6t proyecto tEt:mtco~

Dmo: Sr.: De conformidad COI'! la'proPuHta eleva.da por· esa
Dirección General· de Industrias Agrarias y AlIm~ntarias sobre
la petición formulada por la El1'l,presa individual Ramirez ~án
chez. Antonio, para'la ampliación dl"- su depósito dealm'l.{'ena
miento de vino, aneJo' a bodega de elaboracIón, sito en Pedro
Mu:t1oz (Ciudad" Real). acogiéndose a los beneficios previsto.
en el Real Decreto 634/1978, de 18 de enero, y demAs dispo":·
slciones dictadas para su ejecución ., d~!aITOllo.

RESOLUCION' de 10 de enero de 1984. de lo DI
recctón General de. Minas. por la que se haCI3 pú
bltco el otorgamiento del ~ermiso de exploración
que se cita. de las p'rovincias de Madrid. Avllo
y Toledo

Con fecha 10 df:l enero de 1984; por esta Dlrecetón General
de Minas he. sido otorgado el siguiente permiso de investigación:

Número: 2.831. Nombre: .Villa del Prado-.· Mineral: Recursos
dela Sección el. Cuadriculas: 1.386, Meridianos: -4:0 24' Y
4° 13' W. Paralelos: 4" 2:'/' Y 4(JD -13' N.

Lo que· se hace público de conformidad. COIl lo dispuesto en el
artfculo 81 del Reglamento General, para el Régimen de la Ml~
nerla, de 25 de agosto de 1978.

Madrid, 10 de enero de 1984.--El Director general. Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla

Número: 2,858, Nombre: .Don Pepe". Mi~eral: Hierro. Cuadricu
las: 28. Términos municipe.les: Santa María de la Alameda
(Madrld).y Peguerinos (AvUa).

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 ordenado en las
disposiciones legaltls que le son de ap IICEtCión.

Madrid, 9 de enero de 1984.-El Director general, Juan Ma
nuel KindeIán Gómez de Bonilla

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION ;
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ORDEN de 18 de enero de 1984 por la qUe se
fijan los precios para la venta' del petróleo crudo,
procedente de' la8. concesiones de explotación. ..Ca
scblanCO- 1 .Dorada.. ..San Carlas 1_. ..San Car
10B' 1I. y .Tarraco_.

RESCLUC¡ON de 9 de enero de 1964, tUI la _Dj
rección General dtJ Minas, por la que se Me. pÚo
blcio .e! otorqamie'lto del permIso de investigación
minerll que se cita.

Por la Dirección General de Minas con techa 9 ele enero de
1984, he. sido otorgado el siguiente Permiso de InvestigacIón:
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5373 RESOLUCION de 2 de enero de 1984. de la Dtrec
.::lión Provincial de Albacete. por lo que 38 hace
púbUco el otorgamiento de los permisos de inves
tigactón minera que se qitan,

La Dirección Provincial del Ministerio de Industrte. y Ener~
gia en Albacete, hace saber que han sido otorgados los siguIen:
tes permisos de investigación, con expresión del número, nom
bre, mineral, cuacriculas y término municipal:

1.343. ..Teresa 1" Tripoll. 60. HelliD.
1.344. .Teresa UI- Trípoli. 21. HeJUn.
1.068-A...Diana-2_. Caliza ornamentaJ. &. Caudete.

14 que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento Generai para el Régimen de 1&
Minería de 25 de agosto de 1978.

Albacete. 2 de enero de 1984.-81 Director- general. llegIble.

Ilma. Sra.:" Para mantener la alineación de los precios del
petroleo crudo de producción nacional. con los de ca.racter1st~
oas ,imnares, ofrecidos en- el mercado mundial, y cumplidos
los trámites reglamentarios. según lo dispuesto en el articulo 59.
de la Ley sobre Investig8Ción y Explotación de Hidrocarburos
de 27 de 1unio de 1974. del Reglamento para su aplicación de
30 de Jullo de 1978, y en cumplimiento de lo acordado en el Con
seJo de Ministros en su reunión del dfa 21 de diciembre de 1983

Este Ministerio ha tenIdo a bien disponer:

Primero.-FiJar el precio del petróleo crudo procedente de
la concesión de explotación ..Casablancaa, en 33.691 pesetas/to-
MIada y pago diferido a treinta. días. '

Segundo.-Fi1ar el precio del petróleo crudo procedente de la
eoncesi6n de exploteción- ..Dorada... en 29.726 pesetasJtonelada, y
pago diferido a treinta dias. . . .

Tercero.-Los anteriores precios para los crudos procedentes
de 1u concesiones .casablance- y ..Dora.da_, colT6SpOnden al
crudo transportado pOr oleoducto desde el yacimiento, puesto en
el pantaJán de le. refinería de ..Empetrol_, en Tarragona.

Cuarto.-FiJar el precio del petr61eo crudo procedente de las
concesiones. de explotación ..San Carlos 1_ y ..San Carlos Il", en
25.228 pesetas/tonelada, y pago diferido Sr treinta dias.

Qulnto.-Fl1ar el precio del petróleo crudo procedente de la
concesión de explotación ..Te.rraco_. en 34.475 pesetas/tonela
da ,y pago diferido a treinta dias.

Serlo.-Los anteriores precios para los crudos procedentes de
las concesiones. ..San Carlos 1-, ..San Carlos 11- y ..Tarraco-,
COITeSponden al crudo puesto en la terminal de las refiaerías
españolas, ubicadas- en el litora! mediterráneo y en la provincia
de Huelva.

Séptimo,-los anteriores precios entrarán en vigor en la fe·
cha de aprobación por el Consejo de Ministros de esta Orden
m1nls~rlal. . .

Lo qUe comunico 8. V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de enero de 1984.

Clastftcact6n CÜl solicitudes prsssntada$ para la conc,sión de
beneficios correspondientes a su tn.:talación en la .zona de

preferente localización industrtal de las tslas Canarias

N'O.mero de expediente: IC~l96. Empresa: ..Pedro B. Real
León... Actividad:· Elaboración de productos de la pasca. Empla
zamiento: Dársena de Pesca de Santa. Cruz de fJ'enerife. Sub-
vención: 4.276.890 pesetas. ,

Número de expediente: IC~l98. Empresa.: ..José Martín Melo...
Actividad~ Fabricación de buques de madera. EmplaZamiento:

PoHgono Industrial Costa del Silencio. Las Galletas. término
municipal de Arona (Tenerlee). Subvención: 3,163.000 pesetas;

N"Qmero de expediente: IC-loo". Empresa: «Juan Luis Diaz
Trutillo•. Actividad: Industria de panadería. Emplazamiento: Pa
ligona Industrial Valle de Güimar. término municipal de Can
delN'ia (Tenerife). Subvención: 3,913.600 pesetas.
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Este Mtnisterio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona depreferent-e localización
industria! agraria. la ampliación del depósito de almacenamien
·te anejo a bodega de elaboración, sito en Pedro Muftoz (CIudad
ReaD, de la que es titular la Empresa individual Ramirez
Sanchez. Antonio al amparo de lo dispuesto en el Real Decreta
634/191'8 de 1'3 de enero.

Dos..:..-conceder Po la citada Empresa para tal 'fin, los bene~
fielos aun vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y en
el apartado uno del articulo B.O del Decreto 2392/1972. de lEl de
agosto. en la cua.ntia máxima que en el mismo S8 -expresa. ex
cepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido soli-
citado. ' '.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para, 1& Am
pliación Industrial de referencIa ,con un presupuesto de pese
tas 4.7'86,777 a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dloha ampliación, una subvención
equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se a.prueba, la cual
alcanzará. como máximo, la cantidad de novecientas cincuenta y
siete mil trescientas cincuenta y cinco (95/ .355) pesetas, con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.n1 del ejercicio eco·
nómico de 1983. .

Clnco.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
,blecidas para su disfrute, se exigirá' el abono o reintegro, en
su caso, de las bon1,fícaciónes o subvenciones ya disfrmadas.
A este firi, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el lm·
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 295'3/1964, de 8 de septiembre.

Lo que con¡unico:a V..I: para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de enero de 1004.-P. D. (Orde·.l de 19 de fe·

brero de .19821, el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla. ~

lImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y' Alimen·
tarías.

5379 ORDEN de 13 de enero de 1684 por 'la 'qU9 Be dis
pone 8e cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Audiencia Territorial de Burgos.
en el recurso contencioso -'adm!nistrativo núme·
ro 360/1980. interpuesto' por don Jos¿ Luis Scinchez~
Crespo Benttez. .

lImos. Sres.~ Habiéndose dictado por 1& Audiencia Territorial
dA Burgos, con fecha 3 de diciembre de 1983, sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo número 360/1980, inter·
puesto por don José Luis Sánchez-Crespo Benítez, sobre reco
nocimiento de complemento de' destino; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

•Fallamos-: Que en el recurso interpuesto por don José LUIS
Sánchez-Crespo Benitez contra la Administración General del
Estado, debemos anular y anulamos parcialmente la resolución
adoptada por la Subsecretaria de Agricultura el 15 de julio de
1980, y declaramos el derecho del demandante a que le sea abo
nado desde el 15 de febrero de 1977 al 27 de noviembre de 1979.
ambos inclusive, el mismo complemento de destino que en las
Jefaturas Provinciales del ICONA entonces percibieran los In
genieros de Montés que no desempeñaran cargos de Jefes o Sub
jefes; sin pronuncie.miento sobre costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

1.0 que comunico a VV. n. .
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrtd, 13 de enero de 1984.-P. D., el' Oirect0r general de

Servicios, José Pérez Velasco.

lImos. Sr~s. Subsecretario y Director' general de ICONA.

RESOLUCION de '26 de diciembre de 1983, de la
Secretarta General de Pesca Marttima., por la que
se publica el censo de buques palangreros de más

. de 100 TIlB.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el apar
tado uno de la norma primera, artículo 1.0 de la Orden de 12
de junio de 1981, por la que se ordena 1& actividad de las
flotas de altura y 'gran altura que operan dentro- de los límites
geográficos .de la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste
(NEAFCI y en uso de las facultades concedidas por el artículo
2: o de la misma disposición.

Esta Secretaría General de Pesca Marítima oído el Sector
interesado ha resuelto lo siguiente:

Primero.-A los efectos de lo dispuesto "n 18 citada OÍ"den .
'de 12 de luDio de 1981•. con carácter' de censo cerrado, se
publica la relación de buques palangreros de más de 100 TRB,
con derecl lo de acceso a las pesquerías de 18 Comunidad .Eco
nómica Europea.

Segundo.-Las distintas asociaciones portuarias tendrán en la
pesquería el coeficiente de importancia establecido en fecha S
de octubre ,de 1983,

Lo que comunico a VV. n. a 108 efectos pertinentes.
Dios guarde a VV. TI. mu(.hos años.
Ma":rid,26 de. diciembre de 19B3.-EI Secretario general, MI~

guel Oliver M8:Ssuti.

lImos. C"res. Director' general' de Ordenaci6n Pesquera y DI.
rector general de Relaciones Pesqueras Internacionales,

RESOLUC10N de 31 de sn.rO.de 1984, de lo DtreG·
ctón General ocle la Producción Agraria. por '" que
se concede la- homologación 4- la e.tructura de pro-
tección marca ~B6'jIfe_. modelo J B-21, tipo cabina
con dos puertas, válida para lo. tractorss que ..
citan.

A solicitud de -Carrocerías Beyfe· y superados los ensayos
y verificaci.mes especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de Julio de 1979,

l. ,Esta ,Dirección General amplía y .. actu&liza la homologa--
cibn a la estruct.ura de· proteCción ·marcá .Beyfe-. modelo J8-21.
tipO cabina con dos puertas, válida para- .los tractores mar·
ca ...John Deere_, modelo 2140 DT. versión fRM: modelo 2140.
versión 2RM; modelo 2040 DT, versión 4RM, aleta alta; moda.
lo 2040, versión 2RM, aleta alta: modelo 2040 SDT. versión 4RM¡
modelo 2040 S. versión 2RM; modelo 1640, versión 2RM; aleta
alta.; modelo 1840 DT, versión 4RM. y modelo .1840. versión 2RM.

2. El número de homologaciónastgnado a la estructura
es EPl/8171.a(9).

3. Las pruebas de resístencia han sido realizadas, según el
Código OCDE método dinámico, por la EstacIón de Mecánica
Agrícola, ét,ueha efectuado asimismo las verificaciones pre
ceptivas.

4. Cualquier modificación de las características de la es
tructura eri cuf!stión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, as! como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologacIón p{l1'a otros trac
tores, sólo podrá realizarse con suJeci6;t .8 lo precetuadoal
respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 31 de ~nero'de 198,f.-EI Director general. 'P. D .• el
SUQdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero. .

RESOLUC10N de 1 de febrero de 1184, de la Dtreo
ción General de l-a Producción Agraria, por la- que
se concede la homologación ca. la estructura de pro
tección marca .Deutz,-Fahr_, modelo SK-190S·87/4.
tipo cabina con una puerta. válida para los trac·
teres que se citan .

A solicitud de -Compañia Española de Motores Deutz, S. A.-.
y superados los ensayos y verificaciones especificados en la
Orden de este Ministerio de 27 de julio de 1979,

1. Está Dirección General amplia y actualiza la homologa
ción a la estructura de protección marca .Deutz·Fahr". mode·
lo SK-I905-37/""'. tipo cabina con una puerta, válida para los
tractores marca .Deutz·Fahr-" ·modelo DX~86 A. versión 4RM;
modelo DX-86, versión 2RM; modelo DX-4.50 E, versión 2RM;
modelo DX~4,50 EA, versión 'tRM; modelo DX·6.30 E, versión mM;
modelo DX·e.30 EA, versión_4RM modelo DX-6.1Q E, versión 2RM,
y modAlo DX-6.10 EA, versión 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura
es EP1I830l.a(8). ,

3. Las pruebas de resistencia han sido realtzadas, según el
Código OCDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos
de la DLG (RFA) Y las verificaciones preceptivas por 1& Esta·
ción de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de 1& es~
tructura en cuestión o de aquellas de los tractOres citados que
.influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del
ámbito de -validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado &1
respecto en la Ord'en mencionada;

Madrid, 1 de febrero de 1984.-El Director general. P. D.• el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero.

5383 RESOLUCJON de 8 de febrero de 1984, de la Direc·
ción Genf'ral de la Prool¿cción Agraria, por la que
se concede la homologaCIón a la estructura de pro
tección marca cMassey Perguson-, modelo TSC 6,
tipo bastidor. valida para los tractores que se citan.

A S'Jlicit.u.do jo .M.....ior Ibérica, S. A~-, y superados los ensll
yos y verifkaciones especifirados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979,


